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a) La fabricación, control de calidad, validación y
estandarización deberán cumplir con los reque-
rimientos y recomendaciones establecidos por
organismos internacionales de referencia y con
los requisitos establecidos en el Reglamento de
Productos Farmacéuticos de Uso Exclusivamen-
te Veterinario.

b) Esterilidad y Pureza: deberán estar libre de
microorganismos contaminantes vivos o muer-
tos, distintos a los declarados en la fórmula del
producto.

c) Especificidad: sólo deberán ser capaz de produ-
cir una reacción de hipersensibilidad retardada
en aquellos animales sensibles a microorganis-
mos de la misma especie y no por otros del
complejo tuberculosis.

d) Seguridad: no deberán producir reacciones ad-
versas indeseadas locales (efectos irritantes) ni
sistémicas (efectos tóxicos).

e) Conservantes: sólo se podrá utilizar Fenol y
Glicerol como agentes conservantes, cuyas con-
centraciones  no  podrán  ser superiores al 0.5%
p/v y 10% p/v, respectivamente.

f) PH: no podrá ser superior a 7.0 ± 0.5.
g) Condiciones de almacenamiento: las tubercu-

linas líquidas deberán protegerse de la luz y
mantenerse a temperatura de refrigeración 5 ±
3°C. Las preparaciones liofilizadas podrán man-
tenerse a temperaturas que no excedan los 25°C
y protegidas de la luz.

2.- Los requisitos adicionales para la Tuberculi-
na PPD Bovina son:

a) Cepa: deberá ser elaborada solamente a partir de
Mycobacterium bovis, cepa AN5.

b) Potencia: la actividad biológica deberá ser entre
20.000 - 48.750 UI/ml, equivalente al 61,5% -
150% del patrón internacional recomendado por
la  Organización  Mundial de la Salud (32.500
UI/ml), con un 95% de confianza.

3.- Los requisitos adicionales para la Tuberculi-
na PPD Aviar son:

a) Cepa: deberá ser elaborada solamente a partir de
Mycobacterium avium, cepa D4 ER.

b) Potencia: la actividad biológica deberá ser entre
20.000 - 25.000 UI/ml, equivalente al 80% -
100% del patrón internacional recomendado por
la  Organización  Mundial de la Salud (25.000
UI/ml), con un 95% de confianza.

Anótese, notifíquese y publíquese.- Víctor Ve-
negas Venegas, Director Nacional Servicio Agrícola
y Ganadero.

Ministerio de Transportes
y Telecomunicaciones

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTES

EXTRACTO  DE RESOLUCIÓN Nº 521 EXENTA,
DE 2011

Por resolución exenta Nº 521, de 3 de marzo de
2011, del Ministerio de Transportes y Telecomunica-
ciones, se prorroga hasta el 6 de enero de 2012 la
vigencia de la resolución exenta Nº 1.920 de 2009, por
la cual se establece Perímetro de Exclusión en Zonas
Urbanas que indica y se dispone del cumplimiento de
condiciones específicas de operación y de utilización
de vías para servicios urbanos de transporte público de
pasajeros prestados mediante buses en las vías ubica-

das dentro del mismo, situadas geográficamente en el
conglomerado urbano de las comunas de Valparaíso,
Viña del Mar, Quilpué, Villa Alemana y Concón.-
Pedro Pablo Errázuriz Domínguez, Ministro de Trans-
portes y Telecomunicaciones.

EXTRACTO  DE  RESOLUCIÓN  Nª 522 EXENTA,
DE 2011

Por resolución exenta Nº 522, de 3 de marzo de
2011, del Ministerio de Transportes y Telecomunica-
ciones, se prorroga hasta el 6 de septiembre de 2011 la
vigencia de la resolución exenta Nº 2.311 de 2006, por
la cual se establece Perímetro de Exclusión en Zonas
Urbanas que indica y se dispone del cumplimiento de
condiciones específicas de operación y de utilización
de vías para servicios urbanos de transporte público de
pasajeros prestados mediante buses en las vías ubica-
das dentro del mismo, situadas geográficamente en el
conglomerado urbano de las comunas de Valparaíso,
Viña del Mar, Quilpué, Villa Alemana y Concón.-
Pedro Pablo Errázuriz Domínguez, Ministro de Trans-
portes y Telecomunicaciones.

SUBSECRETARÍA DE
TELECOMUNICACIONES

REGLAMENTO QUE ESTABLECE EL PRO-
CEDIMIENTO DE LICITACIÓN PARA DESIG-
NAR AL ORGANISMO ADMINISTRADOR DE
LA PORTABILIDAD NUMÉRICA Y TODOS
LOS ASPECTOS RELATIVOS A SU INSTALA-
CIÓN, ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO
Y CONDICIONES ECONÓMICAS RESPECTO
DE LAS TRANSACCIONES ASOCIADAS A LA

PORTABILIDAD

Núm. 16.- Santiago, 1 de febrero de 2011.- Vis-
tos:

a) Lo dispuesto en los artículos 24°, 32° N° 6 y 35°
de la Constitución Política de la República;

b) La Ley Nº 18.168, General de Telecomunicacio-
nes;

c) La Ley N°20.471, que Crea el Organismo Admi-
nistrador para la Portabilidad Numérica;

d) El Decreto Ley Nº 1.762, de 1977, que creó la
Subsecretaría de Telecomunicaciones, en ade-
lante también la Subsecretaría;

e) La Ley N° 19.628, Sobre Protección de la Vida
Privada;

f) El Decreto Supremo N° 747, de 1999, del Minis-
terio de Transportes y Telecomunicaciones, que
aprobó el Plan Técnico Fundamental de Nume-
ración Telefónica, y sus modificaciones;

g) El Decreto Supremo N° 746, de 1999, del Minis-
terio de Transportes y Telecomunicaciones, que
aprobó el Plan Técnico Fundamental de Encami-
namiento Telefónico, y sus modificaciones;

h) El Informe N° 2 del H. Tribunal de Defensa de la
Libre Competencia, de 30 de enero de 2009;

i) El Decreto N° 425, de 1996, del Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones que aprobó
el Reglamento del Servicio Público Telefónico,
y sus modificaciones;

j) El Decreto Supremo N° 484, de 2007, del Minis-
terio de Transportes y Telecomunicaciones que
aprobó el Reglamento del Servicio Público de
Voz sobre Internet;

k) El Decreto Supremo N° 533, de 2000, del Minis-
terio de Transportes y Telecomunicaciones, que
fijó el texto refundido del Reglamento de Trami-
tación y Resolución de Reclamos de Servicios de
Telecomunicaciones, y sus modificaciones, en
adelante Reglamento de Reclamos;

l) El Decreto Supremo N° 189, de 1994, del Minis-
terio de Transportes y Telecomunicaciones y de
Economía, Fomento y Turismo, que aprobó el
Reglamento del Sistema Multiportador Discado
y Contratado del Servicio Telefónico de Larga
Distancia Nacional e Internacional, y sus modi-
ficaciones;

m) El Decreto Supremo N° 510, de 2004, del Minis-
terio de Transportes y Telecomunicaciones y de
Economía, Fomento y Turismo, que estableció el
contenido mínimo y otros elementos de la cuenta
única telefónica, y sus modificaciones;

n) La Resolución Exenta N° 1.463, de 2008, de la
Subsecretaría, que definió encaminamiento y
numeración para el Servicio Público de Voz
sobre Internet;

o) La Resolución Exenta N° 340, de 2010, de la
Subsecretaría, que estableció especificaciones
técnicas para la implantación de la portabilidad
del número de suscriptor y cliente de prepago en
la red pública telefónica local, móvil y del mismo
tipo, y de la portabilidad del número de servicio
complementario, y sus modificaciones;

p) La Resolución N° 1.600, de 2008, de la Contra-
loría General de la República, que Fija Normas
sobre Exención del Trámite de Toma de Razón;

Considerando:

a) Que, de conformidad a lo previsto en el artícu-
lo 6° de la Ley Nº 18.168, General de Telecomunica-
ciones, corresponde al Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones, a través de la Subsecretaría, el
control y aplicación de aquélla y sus reglamentos;

b) Que,  de  acuerdo  al artículo 7° de la ley
N° 18.168, le corresponde, asimismo, controlar y
supervigilar el funcionamiento de los servicios públi-
cos de telecomunicaciones y la protección de los
derechos de los usuarios, sin perjuicio de las acciones
judiciales y administrativas a que estos últimos tengan
derecho;

c) Que,  por  otra parte, el artículo 24° de la ley
N° 18.168 dispone que los servicios de telecomunica-
ciones, según su naturaleza, deben someterse al marco
normativo técnico establecido, de conformidad a los
procedimientos y plazos ahí indicados;

d) Que, de conformidad a lo señalado en el
Informe N° 2 del H. Tribunal de Defensa de la Libre
Competencia de 30 de enero de 2009, y dentro del
conjunto de medidas que necesariamente habían de
adoptarse por la Autoridad Sectorial para apoyar los
fundamentos y consolidar los objetivos de dicho pro-
nunciamiento, se previno especialmente sobre la im-
periosa necesidad de llevar a la práctica, en un período
breve, la portabilidad numérica, y ello, tanto en tele-
fonía local como en telefonía móvil tal como lo
contempla de hecho actualmente el Plan Técnico
Fundamental de Numeración Telefónica, junto con
los servicios complementarios, de manera que con
ello se inyecte presión competitiva a todo el mercado
de las telecomunicaciones;

e) Que en efecto, y en lo concerniente a la
operatividad técnica de la portabilidad numérica, cabe
tener presente que el antes referido Plan Técnico
Fundamental de Numeración Telefónica, modificado
por Decreto Supremo N° 155, de 2009, dispone ac-
tualmente en sus artículos 18° y 19° que la Subsecre-
taría establecerá las regulaciones adicionales que per-
mitan a los suministradores de servicios complemen-
tarios cambiarse de la red de la concesionaria a la que
estén conectados y, a los suscriptores y/o usuarios
locales, móviles y del mismo tipo, cambiarse, en el
caso de los locales, al interior de una zona primaria, de
compañía telefónica local, y en el caso de los móviles
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y del mismo tipo, cambiarse de concesionaria que le
provee el servicio, manteniendo en todos dichos casos
su respectiva numeración;

f) Que, en este mismo orden de ideas, los
artículos 30° y 31° del Plan Técnico Fundamental de
Encaminamiento Telefónico, señalan también que la
Subsecretaría establecerá las regulaciones adiciona-
les relativas al encaminamiento de las comunicacio-
nes que permitan la portabilidad de la numeración de
los servicios complementarios y la numeración aso-
ciada a cada uno de los suscriptores, en la red pública
telefónica, respectivamente;

g) Que, por su parte, la ley N° 20.471, publicada
en el Diario Oficial con fecha 10 de diciembre de 2010
y que crea el Organismo Administrador de la Portabi-
lidad Numérica a través de la introducción de un
nuevo artículo 25° bis en la ley N° 18.168, establece
que la implementación del sistema de portabilidad de
números telefónicos en el país se efectuará a través de
la implementación de una base de datos de administra-
ción de la numeración telefónica, única y centralizada,
de números portados. La base de datos antes referida
deberá contar con la información necesaria y actuali-
zada para su correcta operación, concerniente a la
numeración telefónica asignada;

h) La administración de la base de datos de
administración de la numeración telefónica estará a
cargo de un Organismo Administrador de la Portabi-
lidad, consistente en una persona jurídica constituida
en Chile y con domicilio en el país, cuyo financia-
miento será definido en base a un sistema proporcio-
nal y mixto que considere las siguientes fuentes: a) los
costos de inversión necesarios para prestar los servi-
cios relacionados con la operación de la portabilidad
numérica, se financiarán en virtud de los aportes que
deberán efectuar los concesionarios de servicio públi-
co telefónico y del mismo tipo, en función de su
participación en la numeración asignada a nivel nacio-
nal, y b) los costos de explotación se financiarán en
base a las transacciones de portabilidad realizadas por
suscriptores y usuarios. Asimismo, dispone la norma
legal que el Organismo Administrador de la Portabi-
lidad proveerá los mecanismos de consulta a la base de
datos de administración de la numeración telefónica
de forma eficiente y no discriminatoria, de modo que
el costo de la operación de la portabilidad numérica
sea el mínimo posible que permitan los parámetros de
calidad establecidos por el Reglamento que define las
obligaciones para su adecuado funcionamiento y por
el presente Reglamento;

i) Que, de conformidad al referido cuerpo legal,
el Organismo Administrador de la Portabilidad debe-
rá ser designado mediante una licitación efectuada por
los concesionarios antes descritos, previa aprobación
de las bases de dicha licitación por parte de la Subse-
cretaría, y para cuyo efecto, el antedicho Reglamento
establecerá el procedimiento de la licitación que debe-
rá llevarse a cabo para su designación, así como todos
los demás aspectos relativos a su instalación, organi-
zación, funcionamiento y condiciones económicas de
los servicios concernientes directamente a las transac-
ciones de portabilidad, sin perjuicio de aquellas mate-
rias entregadas a las Bases de la licitación pública
correspondiente. De acuerdo a la referida norma legal,
la propuesta de Bases para la licitación deberá ser
remitida a la Subsecretaría, en un plazo máximo de 60
días contado desde la publicación del aludido Regla-
mento. Una vez aprobadas las Bases, las concesiona-
rias dispondrán de un plazo máximo de 60 días para
llamar a licitación, transcurrido el cual sin que ésta se
haya convocado, será la Subsecretaría la que deberá
realizar el llamado a nombre de las concesionarias,
recayendo en las concesionarias la responsabilidad de
adjudicar, contratar y financiar la puesta en marcha y
operación del Organismo Administrador de la Porta-
bilidad;

j) Que, atendido todo lo precedentemente ex-
puesto y para satisfacer las finalidades legales y socia-
les antes señaladas, resulta indispensable el estableci-
miento de la reglamentación necesaria, que asegure la
adecuada designación, implementación y operación
del Organismo Administrador de la Portabilidad en el
país, permitiendo así que el proceso de licitación sea
llevado a cabo en un ambiente de transparencia, no
discriminación, libre concurrencia y competencia en
precios, y velando por la protección de los derechos de
los usuarios, y en uso de mis atribuciones,

Decreto:

Apruébase el siguiente Reglamento que estable-
ce el procedimiento de licitación para designar al
Organismo Administrador de la Portabilidad Numéri-
ca y todos los aspectos relativos a su instalación,
organización, funcionamiento y condiciones econó-
micas respecto de las transacciones asociadas a la
portabilidad.

TÍTULO I

Objeto y Ámbito de Aplicación

Artículo 1°.- El presente Reglamento tiene por
objeto establecer las condiciones y características
técnicas que regirán el proceso de licitación y la
operación del Organismo Administrador de la Porta-
bilidad Numérica, en adelante OAP, para su adecuado
funcionamiento e interoperación con las concesiona-
rias de servicio público telefónico y del mismo tipo, de
modo de permitir la correcta ejecución de cada una de
las etapas del proceso de portabilidad, así como para
efectos de la disponibilidad y acceso a la información
necesaria para el encaminamiento de todas las comu-
nicaciones telefónicas por parte de dichas concesiona-
rias y de los Portadores.

Lo anterior, con el objeto de que las concesiona-
rias de servicio público telefónico y del mismo tipo
cumplan con su obligación legal de implementar el
sistema de portabilidad de números telefónicos y,
sujetándose a lo establecido en este Reglamento,
elaboren  las  Bases de Licitación correspondientes a
la designación del OAP y lleven a cabo el respectivo
proceso  licitatorio y su adjudicación de modo que
el  adjudicatario proceda  a  la instalación y puesta
en operación de los sistemas y servicios correspon-
dientes.

TÍTULO II

De las Definiciones

Artículo 2°.- Para los efectos de este Reglamento, se
entenderá por:

Número de Solicitud de Portabilidad: Número úni-
co que genera el Sistema de Gestión de Portabilidad
(SGP) de manera automática y que se asigna a una
activación de la solicitud de portabilidad (“Alta” para
efectos del SGP) o a una solicitud de reversión de
portabilidad (“Reversión” para efectos del SGP). La
estructura de esta numeración debe contener la fecha,
la identificación de la concesionaria que envía la
respectiva solicitud, el número correlativo de solici-
tud y el tipo de solicitud, de conformidad a lo antes
indicado.

Proveedoras: Concesionarias del servicio público
telefónico local, móvil, del mismo tipo y Portadores.

Proveedora Donante: Concesionaria de servicio
público telefónico, local, móvil, o del mismo tipo,

desde la cual se cambia un suscriptor o usuario, como
resultado del proceso de portabilidad.

Proveedora Receptora: Concesionaria de servicio
público telefónico, local, móvil, o del mismo tipo,
hacia la cual se cambia un suscriptor o usuario, como
resultado del proceso de Portabilidad.

Proponente: Persona jurídica o consorcio que parti-
cipa en el proceso de licitación y adjudicación, condu-
cente a su designación por 5 años como OAP en Chile.

Cualquier otro término no definido en este Reglamen-
to tendrá el significado que al mismo se le atribuye en
el Reglamento que Establece las Obligaciones para el
Adecuado Funcionamiento del Sistema de Portabili-
dad de Números Telefónicos y, en subsidio, aquel que
se le atribuya en el resto de la normativa de telecomu-
nicaciones.

TÍTULO III

De las Responsabilidades y Obligaciones
del OAP

Artículo 3°.- El OAP deberá contar con la infraestruc-
tura técnica y dotación profesional que le permita
gestionar y ejecutar de manera eficiente y a cabalidad
todos los procesos asociados a la portabilidad numé-
rica.

Artículo 4°.- El OAP estará obligado a otorgar a los
concesionarios del servicio público telefónico local,
móvil y del mismo tipo y portadores, según correspon-
da, a lo menos, los siguientes servicios o prestaciones:

a) Planificar y programar una etapa de pruebas de
todos los sistemas que debe implementar y que
permitirán gestionar los procesos de portabili-
dad.

b) Planificar y programar un proceso de marcha
blanca, en coordinación con las Proveedoras,
cuya ejecución se iniciará una vez concluida la
etapa de pruebas antes señalada.

c) Poner a disposición de las concesionarias de
servicio público telefónico local, móvil y del
mismo tipo, el SGP y las facilidades para su
interoperación con los sistemas desarrollados al
efecto por éstas. Una vez implementado y habi-
litado, el SGP deberá mantener un registro de
perfiles de acceso al mismo para fines de control
o supervisión.

d) Tramitar adecuadamente las solicitudes que re-
ciba, relacionadas con la portabilidad (Altas y
Reversiones). Asimismo, deberá mantener un
registro histórico de las transacciones de portabi-
lidad cursadas por las respectivas concesiona-
rias, además de un registro de números portados
de postpago y prepago con su respectivo número
único de solicitud de portabilidad (“Alta”) gene-
rado por el SGP, el que en el caso de los usuarios
de prepago deberá incluir el Código de Activa-
ción de Portabilidad del Servicio Móvil de Pre-
pago (CAP).

e) Generar el CAP cuando se requiera portar un
número de un usuario de prepago y su registro
histórico, considerando códigos emitidos, acti-
vados y anulados.

f) Coordinar el traspaso de la información entre la
Proveedora Donante y la Proveedora Receptora,
cuando esta última consulte datos concernientes
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a un Requirente. Deberá llevar un registro de las
consultas realizadas y el contenido de la infor-
mación de respuesta a las mismas entre Provee-
dora Receptora y Proveedora Donante y un regis-
tro de las solicitudes de portabilidad y del efec-
tivo almacenamiento de los documentos corres-
pondientes a dichas solicitudes. Sólo las Provee-
doras Donante y Receptora involucradas en cada
proceso de portabilidad tendrán acceso en línea
para visualizar, a través del SGP o de los sistemas
de cada una de ellas y que interoperen con éste,
los documentos mencionados, acceso que tendrá
una vigencia de 3 meses, posteriormente a lo cual
el OAP cerrará dicho acceso y almacenará en
medios magnéticos u ópticos los correspondien-
tes documentos digitalizados o generados elec-
trónicamente para efecto de futuras consultas o
respaldo legal. Además, deberá llevar registros
de trazabilidad del proceso que permitan efec-
tuar seguimiento al estado de las solicitudes.

g) Disponer de la información existente y suminis-
trada por las Concesionarias que permita verifi-
car la condición de equipos móviles robados o
hurtados, de conformidad a lo previsto en el
siguiente artículo.

h) Generar y actualizar la TPD y la TEP de confor-
midad a la normativa vigente.

i) Coordinar, entre las Proveedoras Donante y Re-
ceptora, la mensajería relacionada con la admi-
nistración de saldos y con eventuales acuerdos
de recaudación, pago y/o novación que existan
entre ellas.

j) Disponer de una tabla de portabilidad histórica,
la que registrará las distintas transacciones de
portabilidad diaria que se generen a partir de la
implementación de la portabilidad.

k) Entregar reportes, que se definirán en las Bases
de Licitación, respecto de los procesos de porta-
bilidad, que puedan ser consultados en línea por
las concesionarias involucradas.

l) Disponer de un mecanismo que permita acceder
a informes en línea relacionados con el desempe-
ño de los procesos de portabilidad. Los indicado-
res que se medirán y los parámetros que deberán
ser registrados y reportados serán definidos deta-
lladamente en las Bases de Licitación sin perjui-
cio de la normativa técnica pertinente.

Artículo 5°.- El OAP deberá gestionar toda la informa-
ción que permita realizar adecuadamente el proceso
de portabilidad, así como disponer de dicha informa-
ción para efectos de actualizaciones, gestión, control
y auditorías. La información de la que debe disponer
el OAP será, a lo menos, la siguiente:

a) Datos históricos de las transacciones de porta-
bilidad realizadas por las concesionarias de ser-
vicio público telefónico y del mismo tipo.

b) Registros de equipos móviles hurtados o roba-
dos, el que se alimentará de la información
provista por las concesionarias de acuerdo al
protocolo establecido en la Resolución Exenta
N°159, de 2006 y sus anexos, complementada
por la Resolución Exenta Nº 1.492 del 2006, o en
aquella normativa que se dicte en su reemplazo,
esta información quedará disponible para dichas
concesionarias, a través del SGP o de los siste-
mas de cada una de ellas que interoperen con
éste.

c) Registro de las consultas realizadas entre Pro-
veedora Receptora y Proveedora Donante. Este
registro se mantendrá disponible en línea duran-
te 3 meses, posteriormente a lo cual el OAP lo
almacenará en medios magnéticos u ópticos para
efectos de futuras consultas o respaldo legal.

d) Registro de números portados de postpago y
prepago con su respectivo número único de soli-
citud de portabilidad (“Alta”) generado por el
SGP, con la inclusión del CAP en el caso del
prepago.

e) Registro de información de solicitudes de porta-
bilidad y documentos correspondientes a dichas
solicitudes respecto de los últimos 3 meses. Con
posterioridad a este periodo, el OAP almacenará
esta información en dispositivos magnéticos u
ópticos, para efectos de futuras consultas y res-
paldo legal, de acuerdo a lo prevenido en la letra
f) del artículo anterior.

f) Registro de perfiles de acceso al SGP, en rela-
ción con lo previsto en las letras c), f), g), k) y l)
del artículo anterior, así como en relación con
todas aquellas actividades de las Proveedoras
para cuya ejecución se requiera necesariamente
acceder a información almacenada en el OAP.

g) Registros de trazabilidad del proceso, para efec-
tos del seguimiento del estado de las solicitudes.

h) Registros de alarmas, fallas o incidencias del
sistema.

Artículo 6°.- Salvo en lo concerniente a la informa-
ción contenida en la TEP, en lo que respecta a la demás
información que el OAP utilice, transmita, almacene,
comunique o procese con motivo de las solicitudes de
portabilidad y el procedimiento a que dichas solicitu-
des den lugar, aquél deberá someterse a lo previsto en
la ley N° 19.628 y su normativa complementaria.

Artículo 7°.- Realizada la adjudicación, el OAP debe-
rá suscribir un contrato con las concesionarias referi-
das en el inciso segundo del artículo 1° de este Regla-
mento, quienes estarán obligadas a adherirse al mis-
mo, de conformidad al procedimiento y plazos
previstos en el artículo 46º del presente Reglamen-
to. La designación como OAP del proponente ad-
judicado tendrá una duración de cinco (5) años y
podrá ser prorrogada de conformidad al inciso final
del artículo 48°.

Al referido contrato deberán adherirse posteriormente
aquellas concesionarias de servicio público telefónico
local, móvil y del mismo tipo que con posterioridad a
la implementación de la portabilidad adquieran tal
calidad.

Artículo 8°.- El contrato, cuyo contenido será estable-
cido en las Bases de Licitación, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 38º del presente Reglamento,
deberá incluir los siguientes aspectos:

a) Características técnicas de las interfaces.
b) Características y condiciones técnicas del SGP.
c) Mecanismos de seguridad.
d) Niveles de calidad y disponibilidad del servicio.
e) Nivel de servicio acordado frente a incidencias.
f) Perfiles profesionales mínimos requeridos para

el personal que trabajará en la gestión del SGP.
g) Servicio de atención y soporte técnico.
h) Confidencialidad de la información.
i) Reportes y estadísticas.

j) Bases de datos que se manejarán centralizada-
mente.

k) Perfilamientos de acceso al SGP.
l) Bases de datos con datos históricos.
m) Obligaciones de las operadoras con el OAP y

viceversa.
n) Formas  y  mecanismos  de pago de las transac-

ciones.
o) Causales de terminación anticipada de las fun-

ciones del OAP.
p) Periodo por el cual ha sido designado el OAP.

Lo anterior, de conformidad a lo previsto en el presen-
te Reglamento y sin perjuicio de toda otra exigencia
que resulte necesaria para propender al fiel, íntegro y
oportuno cumplimiento de las obligaciones recípro-
cas entre el OAP y las respectivas concesionarias y
concerniente a la continuidad y regularidad del servi-
cio que debe prestar el OAP, así como aquellas que
deriven de la normativa técnica aplicable al efecto.

El contrato podrá contemplar anexos que establezcan
estipulaciones específicas por concesionaria, las que
en ningún caso podrán contravenir el contenido del
contrato, las disposiciones del presente Reglamento,
las del Reglamento que Establece las Obligaciones
para el Adecuado Funcionamiento del Sistema de
Portabilidad de Números Telefónicos ni las que esta-
blece el resto de la normativa de telecomunicaciones.

TÍTULO IV

Descripción Funcional del Proceso de
Portabilidad

Artículo 9°.- En lo concerniente a aquellos aspectos
operativos y funcionales, y sin perjuicio de lo dispues-
to en el presente Título, deberá estarse a lo establecido
en el Reglamento que Establece las Obligaciones para
el Adecuado Funcionamiento del Sistema de Portabi-
lidad de Números Telefónicos.

Artículo 10°.- Cuando, producto de la consulta reali-
zada por la Proveedora Receptora a la Proveedora
Donante, a través del SGP, o a través de los sistemas
de las mismas que interoperen con éste, aparezca
inconsistencia entre el RUT y el número telefónico
ingresado, el SGP o los sistemas que interoperen con
éste, no desplegarán información alguna del Requi-
rente, salvo el mensaje correspondiente, indicando la
inconsistencia de los datos ingresados. Se exceptuará
de esta regla la información referida al plazo mínimo
de 60 días corridos a que se refiere el Reglamento que
Establece las Obligaciones para el Adecuado Funcio-
namiento del Sistema de Portabilidad de Números
Telefónicos, dentro del cual no podrá activarse nueva-
mente una solicitud de portabilidad, información que
se desplegará a través del SGP o los sistemas que
interoperen con éste, sólo ingresando el número tele-
fónico.

Artículo 11°.- El OAP deberá rechazar cualquier nue-
va solicitud de portabilidad asociada a un número a
cuyo respecto exista una solicitud en trámite.

Artículo 12°.- La Subsecretaría a través de una reso-
lución establecerá la hora de cierre de la TPD por parte
del OAP. Todas las solicitudes que se encuentran
ingresadas en la TPD hasta el momento de dicho
cierre, se incorporarán en la ejecución de la Ventana
de Cambio más próxima del día siguiente. Aquellas
solicitudes recepcionadas con posterioridad a la hora
de cierre de la TPD, serán ingresadas a la TPD que
corresponda al próximo ciclo diario, la que quedará
disponible para el ingreso de solicitudes inmediata-
mente, una vez cerrada la TPD del ciclo anterior.
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Asimismo, la Subsecretaría establecerá el horario y
tiempo de ejecución de la Ventana de Cambio.

Con posterioridad al cierre de la TPD, y efectuadas las
verificaciones que corresponda, el OAP deberá poner
a disposición de las Proveedoras y de terceros que la
requieran, la información correspondiente a la TEP.
El OAP generará dicha TEP a partir de la TPD, una vez
realizado el cierre diario de esta última, debiendo
todas las Proveedoras proceder a la actualización de
sus respectivas TEPP, en base a la referida TEP. Por
su parte, la TPD también deberá quedar a disposición
de las proveedoras receptoras y donantes.

Artículo 13°.- El CAP, una vez generado, tendrá una
vigencia máxima de 24 horas, de modo que, cuando
dentro de ese lapso se solicite al OAP la generación de
un CAP respecto de un número que ya registre la
asignación de un CAP vigente, el OAP generará el
mismo CAP para dicho número.

TÍTULO V

De los Aspectos Técnicos

Artículo 14°.- La infraestructura de software y hard-
ware del sistema del OAP, deberá estar dimensionada
con la capacidad necesaria para llevar adelante todos
los procesos de portabilidad del número telefónico,
sin afectar el desempeño del sistema ni la calidad de
los servicios prestados. Del mismo modo, dicha infra-
estructura deberá tener la capacidad de ampliarse y/o
adaptarse de acuerdo a las necesidades del proceso en
función de, a lo menos, las siguientes características,
las que deberán especificarse detalladamente en las
Bases:

a) Escalabilidad: La infraestructura técnica y la
plataforma tecnológica del OAP, deberá tener la
capacidad de ampliarse, manteniendo los están-
dares de calidad y desempeño, cuando ello sea
requerido producto del incremento de la deman-
da de los servicios por parte de los usuarios del
sistema de portabilidad.

b) Flexibilidad: El sistema de que dispone el OAP,
deberá ser parametrizable en el ámbito operati-
vo, de tal manera que sus componentes puedan
ser configurados de acuerdo a los procesos y
procedimientos cuya modificación sea necesario
efectuar a través del tiempo.

c) Compatibilidad: El sistema deberá ser compati-
ble con los estándares de mayor aceptación a
nivel mundial, de tal manera que la interopera-
ción, comunicación e intercambio de informa-
ción entre todos los sistemas implementados
asegure una rápida adaptación a nuevas aplica-
ciones y una gran capacidad evolutiva, en fun-
ción de los desarrollos tecnológicos disponibles.

d) Respaldo: El sistema deberá disponer de meca-
nismos de respaldo y seguridad, así como  de
procesos de recuperación de información, que
garanticen la disponibilidad, integridad y seguri-
dad de toda la información recabada y almacena-
da con motivo de los distintos procesos de porta-
bilidad.

Artículo 15°.- La infraestructura de software y hard-
ware del OAP deberá permitir cumplir adecuadamen-
te con todos aquellos procesos, fases, etapas y/o
aspectos procedimentales que están involucrados en
la implementación y ejecución exitosa de la portabili-
dad del número telefónico, de acuerdo al modelo “All
Call Query” y a la normativa pertinente.

Artículo 16°.- El OAP deberá poner a disposición de
las concesionarias de servicio público telefónico lo-
cal, móvil y del mismo tipo, el SGP y, para el caso de
las concesionarias que así lo soliciten, las facilidades
para la interoperación de aquél con los sistemas desa-
rrollados al efecto por éstas. Para dicho efecto, el OAP
dispondrá de la cantidad de accesos concurrentes
suficientes para que las Proveedoras puedan efectuar
las consultas y/o gestionar las solicitudes de portabi-
lidad que realicen los suscriptores o usuarios.

Artículo 17°.- El intercambio de información que se
realiza entre el OAP y las Proveedoras deberá ser
automatizado y realizarse a través de sistemas infor-
máticos que garanticen rapidez, integridad, seguridad
y cabal cumplimiento de los procesos diseñados al
efecto.

Artículo 18°.- El OAP deberá contar con la dotación
profesional y técnica suficiente e idónea que permita
entregar soporte técnico a las Proveedoras, para solu-
cionar los problemas que se puedan presentar en la
operación del sistema.

Artículo 19°.- La arquitectura de hardware de los
sistemas desarrollados e implementados por el OAP
deberá ser robusta y estar dotada, a lo menos, de las
siguientes características o elementos:

a) Alta disponibilidad en relación con lo estableci-
do en el artículo 25°.

b) Escalabilidad.
c) Fácil integración con estándares abiertos.
d) Disponer de la capacidad de soportar altos volú-

menes de procesos concurrentes.
e) Proporcionar mecanismos de seguridad de acce-

sos y registros.
f) Respaldo en otra ubicación geográfica dentro del

país.
g) Con relación a los servidores de aplicaciones,

éstos deberán permitir la interoperabilidad nece-
saria para crear, integrar, reutilizar y ejecutar las
diferentes prestaciones y operaciones asociadas
a la portabilidad, debiendo soportar estándares
de seguridad, escalabilidad y un alto volumen de
transacciones concurrentes.

Artículo 20°.- La arquitectura de software y de los
controladores de bases de datos, deberá estar dotada,
a lo menos, de las siguientes características o elemen-
tos, los cuales serán también exigibles a los sistemas
operativos utilizados:

a) Alta disponibilidad en relación con lo estableci-
do en el artículo 25°.

b) Escalabilidad.
c) Alto nivel de seguridad, al menos respecto de los

posibles ataques informáticos al software y a los
controladores.

d) Fácil integración con estándares abiertos.
e) Disponer de la capacidad de soportar altos volú-

menes de procesos concurrentes.
f) Proporcionar mecanismos de seguridad de acce-

sos y registros.
g) Disponer de los mecanismos necesarios para

asegurar el respaldo, tanto del aplicativo como
de los datos.

h) Base de datos relacional, proporcionando inte-
gridad referencial.

i) Disponer de mecanismos confiables, que permi-
tan asegurar la consistencia e integridad de los
datos.

j) Capacidad de efectuar múltiples transacciones
simultáneas sobre las bases de datos.

k) Disponer de módulos confiables de gestión de
incidencias.

Artículo 21°.- El OAP deberá entregar todas las faci-
lidades necesarias para que las Proveedoras instalen
los enlaces y sistemas de interoperación que soporten
el intercambio de información entre aquél y aquéllas.
Tales enlaces deberán disponer del adecuado ancho de
banda y encontrarse debidamente respaldados, de tal
manera de asegurar en todo momento dicho intercam-
bio de información.

Artículo 22°.- Las interfaces y los protocolos corres-
pondientes al equipamiento y software necesarios
para que el OAP cumpla con la función de provisión
de medios conducente a realizar el intercambio de
información, deberán ser flexibles, y estandarizados
con el fin de garantizar que no existan inconvenientes
de comunicación, como también para facilitar y ase-
gurar aquellas actualizaciones que sea necesario rea-
lizar durante el periodo de operación del OAP.

Las interfaces deberán incluir mecanismos de control
que registren los distintos eventos producidos, de tal
manera de permitir su mantención, administración,
controles de calidad, monitoreo y trazabilidad. Estas
interfaces, a lo menos, deberán estar dotadas de las
siguientes características técnicas, concernientes a la
transferencia de información:

a) Transferencia basada en transacciones: Web
Services, XML (Extended Markup Language)
encapsulado en SOAP (Simple Object Access
Protocol) y HTTPS (Hyper Text Transfer Proto-
col Secure).

b) Vía web: Interfaz Web GUI (Graphic User Inter-
face) utilizando HTTPS (Hyper Text Transfer
Protocol Secure) en complemento con SSL (Se-
cure Socket Layer).

c) Transferencia basada en archivos: Utilizando
protocolo SFTP (Secure Shell File Transfer Pro-
tocol).

Artículo 23°.- El acceso al SGP deberá efectuarse a
través de una interconexión estandarizada y compati-
ble con los sistemas de cada Proveedora, habilitada
con denominación de usuario y clave, la que, depen-
diendo del perfil definido en base a permisos, habili-
tará al usuario respectivo ingresar y ejecutar diferen-
tes tareas, o bien, realizar sólo consultas.

Una vez que se ingrese al SGP, éste deberá proveer las
facilidades en las cuales se distinguirán, a lo menos,
los siguientes módulos para la gestión del correspon-
diente proceso de portabilidad:

a) Módulo de Altas de Portabilidad, el cual permi-
tirá gestionar las solicitudes de portabilidad de
un número telefónico, incluyendo la ejecución
de las respectivas consultas a la Proveedora
Donante, la solicitud de generación del CAP y el
proceso de ingreso de todos los antecedentes
relativos a la indicada solicitud.

b) Módulo de Reversión de Solicitud de Portabili-
dad, que permitirá revertir una solicitud de por-
tabilidad e incluye las consultas respecto a la
vigencia de una determinada solicitud de porta-
bilidad y el ingreso de los antecedentes relativos
a este proceso.

c) Módulo de Consultas, que permitirá realizar
diversas consultas relativas a la portabilidad.

d) Módulo de Administración de Cuentas y Perfi-
les, al que sólo tendrá acceso el personal autori-
zado del OAP y que permitirá administrar las
cuentas de los usuarios del SGP.
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e) Módulo de Operación y Explotación, que permi-
tirá ejecutar comandos relacionados con la admi-
nistración técnica del SGP.

f) Módulo de Backup de Datos y Sistema, el cual
permitirá gestionar todos los procesos de respal-
do del software y de todas las tablas del SGP.

Artículo 24°.- El SGP deberá contar con mecanismos
de seguridad, que permitan acceder a la información
de manera restringida de acuerdo a los permisos y
perfiles definidos para estos efectos. Para lo anterior,
deberá existir una tabla que permita parametrizar los
diferentes niveles de permisos y perfiles, de acuerdo
a los roles y funciones que se desempeñan durante el
proceso de portabilidad.

El OAP deberá contar con sistemas de seguridad
integral de la información, dejando registros de cada
transacción realizada sobre las diferentes tablas y
generando reportes cada vez que un registro sea borra-
do o agregado, con indicación precisa del usuario que
ha intervenido en el respectivo sistema.

Se deberán incorporar todos los mecanismos que sean
necesarios para garantizar la seguridad de la informa-
ción administrada por el OAP, tales como, encripta-
ción, Firewalls, Sistemas de Detección de Intrusos
(IDS), entre otros.

Artículo 25°.- Con relación a los tiempos de disponi-
bilidad (“Uptime”) y al nivel de servicio (“SLA”), el
sistema del OAP deberá operar con redundancia, al
igual que cualquier sistema crítico, considerando, a lo
menos, lo siguiente:

a) Disponibilidad del Sistema: El SGP y los medios
de comunicación e interoperación deberán tener
una disponibilidad diaria mínima del 99,5%. No
se considerará como tiempo de indisponibilidad
aquél que sea requerido para mantención del
mismo, el que deberá ser programado con ante-
lación.

b) Disponibilidad de la Información (Tablas y Ar-
chivos): Para los efectos de la disponibilidad de
las tablas y archivos del OAP, deberán conside-
rarse los siguientes indicadores:

Indicador mínimo de disponibilidad diaria:

Tipo Indicador de
Información Disponibilidad

Diaria

TEP 99.99%
TPD 99.99%

Indicador mínimo de disponibilidad semanal:

Tipo Indicador de
Información Disponibilidad

Semanal

Base de datos de equipos robados 99.00%
Tabla de portabilidad histórica 99.00%
Base de datos de códigos CAP 99.00%

Artículo 26°.- El contrato a que se refieren los artícu-
los 7° y 46º del presente Reglamento, deberá contem-
plar en su texto y en detalle en sus anexos, si fuere el
caso, los acuerdos o estipulaciones concernientes al
cumplimiento de niveles de servicio, observando los
indicadores mínimos señalados en el artículo prece-
dente y en las Bases de Licitación, sin perjuicio de la
incorporación de otros convenidos entre las partes.

Para tal efecto, en el proceso de licitación que se lleve
a cabo, los Proponentes deberán considerar en sus
ofertas los indicadores antes referidos, así como aque-
llos indicadores de niveles de servicios adicionales, a
cuyo cumplimiento se comprometan. También se in-
cluirá en estos acuerdos o estipulaciones la definición
del protocolo de actuación frente a aquellas fallas y
emergencias, cuya ocurrencia tenga impacto en los
indicadores antes descritos.

Artículo 27°.- Para efectos del respaldo de hardware,
software y sistemas, el OAP deberá observar lo si-
guiente:

a) Respaldo de Nodo (Hardware). Para asegurar la
continuidad de aquellas fases, etapas y/o aspec-
tos procedimentales asociados a los distintos
procesos de portabilidad, el OAP deberá respal-
dar el nodo principal (Hardware) en un lugar
físico ubicado dentro del territorio nacional, a
una distancia mínima de 200 kms. de aquél,
disponiendo de una conexión entre ambos nodos
mediante enlaces dimensionados y respaldados
adecuadamente. Lo anterior, atendido los daños
que eventualmente pudiesen afectar a la infraes-
tructura técnica debido a catástrofes naturales o
de otra índole. Este nodo de respaldo deberá estar
habilitado para entrar en operación rápidamente
en un tiempo que se definirá en las Bases de
Licitación, debiendo mantener disponibles en
forma alternativa accesos de comunicación vía
Internet con cada Proveedora.

b) Respaldo de los datos y Software. Se deberá
disponer de copias de respaldo y seguridad de
todos los datos, tanto de las distintas tablas y
bases de datos que administre o mantenga el
OAP, como de aquellos correspondientes a los
procesos de portabilidad, los que deberán actua-
lizarse al menos cada 24 horas. Del mismo modo,
se deberá contar también con un respaldo com-
pleto del software, incluyendo los códigos fuente
de carácter operativo del mismo y el respaldo
completo y funcional de cualquier adaptación o
actualización que se hubiere efectuado o que sea
necesario para la funcionalidad del Software.
Todo esto deberá estar disponible en dos lugares
físicos distintos, uno donde se instale el nodo
principal (Hardware) y otro en el nodo de respal-
do, para permitir el acceso a dicha información
de manera rápida y expedita.

El OAP deberá contar con planes y procedimientos
actualizados para enfrentar procesos de emergencia y
catástrofe, tanto de recuperación del sistema, produc-
to de caídas propias de la operación, como también de
recuperación del sistema por situaciones de emergen-
cia exógenas, los cuales deberán estar contemplados
en las estipulaciones contractuales que se suscriban
con las concesionarias, conforme a las Bases de Lici-
tación. Estos planes deben ser detallados en la oferta
de cada Proponente en el proceso de licitación.

TÍTULO VI

De la Inversión, los Costos y el Financiamiento
del OAP

Artículo 28°.- La infraestructura técnica de Hardware
y Software requerida por el OAP para su funciona-
miento y descrita en este Reglamento, será considera-
da como la inversión necesaria para su implementa-
ción, recayendo en el Proponente la responsabilidad
de dimensionar en su propuesta estos costos, conside-
rando todas las ampliaciones, modificaciones y/o ac-

tualizaciones que corresponda o pudiere corresponder
efectuar durante su designación como OAP.

El valor de la inversión propuesta por el adjudicatario
de la licitación será aquella considerada como la
inversión necesaria para la implementación del OAP,
cuantificándose en base a dicho valor los aportes al
monto de la inversión a que están obligadas las conce-
sionarias correspondientes, según lo establece el artí-
culo 25° bis de la ley N° 18.168, y al que deberán
contribuir en su oportunidad las nuevas concesiona-
rias.

Artículo 29°.- Los valores y la metodología de cálculo
para determinar la cantidad que le corresponde aportar
a cada concesionaria al monto de la inversión, se
deberá ajustar a lo siguiente:

a) Para todos los efectos de este Reglamento, la
“numeración asignada” se entenderá como la
numeración que ha sido asignada por la Subse-
cretaría a la respectiva concesionaria menos la
numeración que ha sido portada a otra concesio-
naria más la numeración que ha sido portada a la
concesionaria.

b) La Subsecretaría, por Resolución, determinará
la participación de cada concesionaria en la
“numeración asignada”. Este informe se consi-
derará vigente, para todos los efectos, durante
todo el periodo que medie hasta la publicación
del siguiente informe. El cálculo de esta partici-
pación, se realizará considerando el promedio
simple de la “numeración asignada” de los últi-
mos 12 meses respecto de cada concesionaria.
Para efectos de este cálculo y en caso que existan
concesionarias sin “numeración asignada” du-
rante algún periodo comprendido en estos 12
meses, se considerará que la “numeración asig-
nada” en el o los meses que correspondan a dicho
periodo, es equivalente a cero. Por su parte, y a
los mismos efectos, el OAP, a solicitud de la
Subsecretaría, entregará a esta última la informa-
ción que resulte necesaria para dicha actualiza-
ción.

c) El pago del correspondiente monto de inversión
será efectuada al OAP por los concesionarios de
servicio público telefónico local, móvil y del
mismo tipo, en la periodicidad que señalen las
Bases, en función de la participación en la “nu-
meración asignada” determinada de conformi-
dad a lo dispuesto en el literal anterior.

Artículo 30°.- El financiamiento de las actividades de
administración, operación, explotación y manteni-
miento del OAP se hará, según lo establece el artículo
25° bis de la ley N° 18.168, en virtud de las transaccio-
nes que se produzcan con motivo del proceso de
portabilidad, incluyéndose en ello todos los gastos en
que deba incurrir el OAP para operar y atender ade-
cuadamente a las Proveedoras involucradas en los
distintos procesos de portabilidad y/o encaminamien-
to de comunicaciones. Para tal efecto, las transaccio-
nes consideradas serán las siguientes:

a) Procesamiento de una solicitud de portabilidad
de un número (“Alta”). Corresponde al proceso
que se lleva a cabo para que un número de la red
pública telefónica local, móvil o del mismo tipo
sea portado a otra concesionaria. El OAP efec-
tuará el cobro correspondiente a la Proveedora
Receptora. El precio que se cobre incluirá, a lo
menos, los costos concernientes a las siguientes
actividades:
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• Consultas
• Registros en tablas
• Información de saldos pendientes entre Pro-

veedora Donante y Proveedora Receptora
• Transferencia de datos

b) Proceso de Reversión de un Proceso de Portabi-
lidad (RP). Corresponde al proceso que detiene
y/o anula un proceso de portabilidad que se
encontraba en curso, dejando sin efecto todos los
registros y transacciones que se hubiesen reali-
zado con anterioridad a la reversión. El OAP
efectuará el cobro correspondiente a la Provee-
dora Receptora.

El precio que se cobre incluirá, a lo menos, los
costos concernientes a las siguientes activida-
des:

• Consultas
• Registros en tablas
• Transferencia de datos

c) Venta de la TEP a terceros interesados (ETEP).
Corresponde a las actividades que permiten la
disponibilidad de la información de encamina-
miento de números portados diariamente. El
precio que se cobre incluirá los registros en
tablas.

Con todo, esta información deberá estar disponible,
sin cobro, para los Portadores, y para la Subsecretaría,
el Ministerio Público, los Tribunales de Justicia y las
Policías, en el ejercicio de las funciones que le son
propias.

Todos los precios a que se refiere este artículo y que
se cobren por las prestaciones antes indicadas, serán
determinados en la licitación que se efectúe por parte
de las concesionarias del servicio público telefónico y
del mismo tipo para la adjudicación del OAP. Dichos
precios se reajustarán cuatrimestralmente conforme a
la variación que haya experimentado el Índice de
Precios al Consumidor o el mecanismo que lo reem-
place.

TÍTULO VII

Del Proceso de Licitación

Artículo 31°.- Las concesionarias del servicio público
telefónico local, móvil y del mismo tipo deberán
integrar un Comité Representativo, en adelante e
indistintamente el Comité, al que le corresponderá
elaborar las Bases de Licitación, remitirlas a la Subse-
cretaría para su aprobación o rechazo, convocar al
proceso de licitación, adjudicar el OAP, decidir la
prórroga de su designación o el término anticipado de
la misma y, en general, todas aquellas materias seña-
ladas en el presente Reglamento.

Para efectos de la aprobación de las Bases de Licita-
ción, el Comité Representativo remitirá a la Subsecre-
taría la correspondiente propuesta con una antelación
de, a lo menos, 60 días corridos a la fecha de término
del cuarto año de designación del OAP. La Subsecre-
taría procederá a la aprobación de las bases propuestas
si éstas se ajustan a la normativa vigente; de lo
contrario, comunicará dicha circunstancia al Comité,
otorgándole un plazo de 30 días corridos para efectuar
los ajustes necesarios. Transcurrido este último plazo
sin que se hayan efectuado los ajustes señalados, el
texto definitivo de las Bases de Licitación será el
aprobado por la Subsecretaría.

La Subsecretaría sólo considerará aquella propuesta
de Bases de Licitación remitida por dicho Comité y

que, en su caso, haya sido previamente validada por
las concesionarias correspondientes de acuerdo al
protocolo o estatuto que regule su funcionamiento.

Artículo 32°.- Las concesionarias del servicio público
telefónico local, móvil y del mismo tipo, a través del
Comité Representativo, deberán elaborar las Bases de
Licitación. El proceso licitatorio deberá ser público y
deberá contemplar mecanismos de evaluación y adju-
dicación que garanticen competencia en precios, trans-
parencia, no discriminación, libre concurrencia, ma-
yor asignación de puntaje a aquellos Proponentes que
ofrezcan menores precios y que el costo de operación
de la portabilidad numérica sea el mínimo posible que
permitan los parámetros de calidad establecidos en el
presente Reglamento, de acuerdo a lo que se establece
en este Título.

Las concesionarias que integren el Comité Represen-
tativo serán las responsables de la recepción, custodia
física o almacenamiento electrónico de las propues-
tas, según corresponda, y deberán velar por la confi-
dencialidad del proceso, sin perjuicio de aquella infor-
mación que, conforme a este Reglamento, deba estar
disponible para conocimiento público.

Las Bases deberán describir en forma detallada y
comprensible cada una de las etapas y formalidades
del mecanismo de evaluación y adjudicación que se
utilizará para el proceso de licitación. A su vez, los
resultados que se obtengan mediante el mecanismo de
evaluación y adjudicación establecido, deberán ser
completamente reproducibles y/o verificables.

Artículo 33°.- El Comité Representativo podrá llevar
un registro de las personas jurídicas que adquieran las
Bases, debidamente individualizadas, determinando
que aquéllas sean las únicas que, en su caso, podrán
participar del proceso de licitación.

Artículo 34°.- Sólo podrán participar en el proceso de
licitación, personas jurídicas chilenas o extranjeras,
en forma individual o en asociación con otras personas
jurídicas, y cumplan con los requisitos establecidos al
efecto en las Bases. Asimismo, deberán exhibir pará-
metros o indicadores que demuestren su solvencia
económica-financiera y experiencia, conforme a lo
establecido en las respectivas Bases.

Artículo 35°.- Las Bases determinarán los anteceden-
tes que serán exigibles a los consorcios o asociaciones
de personas jurídicas que actúen como Proponentes,
pudiendo establecer que las personas jurídicas que se
presenten a la licitación a través de un consorcio o
asociación serán solidariamente responsables del cum-
plimiento de las exigencias que en las mismas se
señalan, del contenido de lo ofrecido en su propuesta
y de las normas legales y reglamentarias pertinentes.

Artículo 36°.- De ser el caso, el adjudicatario de la
licitación deberá cumplir con la obligación de consti-
tuirse en Chile como persona jurídica.

Con todo, ningún concesionario de servicio público
telefónico y suministrador de servicios complementa-
rios conectado con la red pública telefónica o cual-
quiera que se encuentre obligado a la implementación
del sistema de portabilidad de números telefónicos, ni
el grupo empresarial del cual formen parte estas em-
presas, conforme al artículo 96° de la ley Nº 18.045,
podrán tener algún tipo de propiedad sobre el OAP.

Artículo 37°.- Las Bases de Licitación deberán con-
templar garantías suficientes en favor del Estado, que
los Proponentes entregarán, tanto para efectos del
proceso de licitación, como para efectos del fiel,

íntegro y oportuno cumplimiento de las obligaciones
derivadas de su designación como OAP. Dichas ga-
rantías deberán ser emitidas por un banco comercial
con casa matriz o sucursal en la Región Metropolita-
na, a la orden de la Subsecretaría de Telecomunicacio-
nes, pagaderas a la vista y a su solo requerimiento, con
una vigencia que permita cautelar adecuadamente su
objeto. Las Bases dispondrán los mecanismos de
sustitución y/o remplazo de la referida garantía de fiel,
íntegro y oportuno cumplimiento para aquellos casos
en que el OAP sea en definitiva una persona jurídica
distinta de la Proponente Adjudicada. Del mismo
modo, las Bases regularán los procedimientos y moti-
vos de reemplazo, ajuste y reducción de tales garan-
tías.

Los montos de las garantías de seriedad de la oferta y
de fiel, íntegro y oportuno cumplimiento de las obli-
gaciones derivadas de la designación del adjudicata-
rio como OAP, se determinarán por la Subsecretaría al
momento de la aprobación de las Bases de Licitación,
ascendiendo el primero a un monto fijo expresado en
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica y el
segundo a un monto de entre un 5% y 30% del valor
total del proyecto asociado a la inversión.

Por otra parte, las Bases deberán contemplar la exi-
gencia de seguros y medidas de resguardo que deberá
contratar el OAP para cautelar la continuidad de sus
funciones.

Artículo 38°.- Las Bases de Licitación deberán incluir
los siguientes contenidos mínimos:

a) Referencia  al  marco  normativo  de  la  ley
N° 18.168;

b) Definiciones y abreviaturas;
c) Etapas y fechas del proceso de licitación;
d) Condiciones y características de las prestaciones

a contratar;
e) Aspectos generales del proceso de licitación,

incluyendo: Domicilio y responsable del proce-
so, publicidad y llamado a licitación, adquisición
de las Bases, información mínima a disposición
de los Proponentes, y publicación de la informa-
ción contenida en las propuestas;

f) Condiciones y requisitos para los Proponentes,
incluyendo características de los consorcios o
asociaciones e información a presentar por los
Proponentes;

g) Características  de  la Oferta Económica y Téc-
nica;

h) Características de la Oferta Administrativa, in-
cluyendo los siguientes documentos:

h-1) Declaración de aceptación de las Bases y sus
documentos anexos;
h-2) Descripción e individualización del Propo-
nente;
h-3) Designación del Representante del Propo-
nente;
h-4) Acuerdo de Consorcio o Asociación;
h-5) Vigencia de la Propuesta;
h-6) Antecedentes que den cuenta de la constitu-
ción jurídica de la(s) empresa(s) proponente(s).
En el caso de sociedades extranjeras, las Bases
establecerán el(os) documento(s) que aquéllas
deberán acompañar a fin de acreditar su  existen-
cia legal válida en el país de origen;
h-7) Escritura pública de promesa de constituir
una Sociedad Anónima, sujeta a la fiscalización
de la Superintendencia de Valores y Seguros y de
la cual el adjudicatario forme parte integrante;
h-8) Declaración de aceptación de las obligacio-
nes legales, sanciones y eventuales multas;
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h-9) Tipo de información a entregar por los
Proponentes para respaldar su propuesta;
h-10) Documento de garantía de seriedad de la
oferta por el monto que se determine en confor-
midad a lo señalado en el artículo precedente.

i) Antecedentes Comerciales y Financieros a re-
querir a efectos de evaluar la solvencia financie-
ra y comercial suficiente para llevar adelante la
implementación y desarrollo de la portabilidad
en el país;

j) Términos y condiciones para consultas y entrega
de propuestas, incluyendo protocolo de consul-
tas y respuestas del proceso de licitación y soli-
citudes de información;

k) Apertura y evaluación de las propuestas, inclu-
yendo procedimientos de apertura y de evalua-
ción, según corresponda, de las Ofertas Admi-
nistrativa, Técnica y Económica y de los Antece-
dentes Comerciales y Financieros;

l) Procedimientos y circunstancias para declarar la
inadmisibilidad de propuestas. Para tal efecto las
Bases deberán establecer los requisitos mínimos
que deben cumplir las propuestas para ser some-
tidas a evaluación y los mecanismos para subsa-
nar las omisiones en que pudieren haber incurri-
do las proponentes;

m) Criterios de evaluación de las Ofertas Técnica y
Económica y de los Antecedentes Comerciales y
Financieros de las propuestas que no hayan sido
declaradas inadmisibles;

n) Criterios de adjudicación de la licitación y meca-
nismo de resolución de la licitación en aquellos
casos en que todos los precios de “Procesamien-
to de una solicitud de portabilidad de un número
telefónico” ofertados por los Proponentes supe-
ren el máximo establecido en las Bases de Lici-
tación;

o) Documento de garantía de fiel, íntegro y oportu-
no cumplimiento de las obligaciones derivadas
de su designación como OAP, de conformidad a
lo dispuesto en los artículos 37º y 46º del presen-
te Reglamento;

p) Texto del contrato que deberá suscribir el OAP y
al cual deberán adherirse las concesionarias;

q) Medidas que aseguren la continuidad del sistema
de portabilidad numérica en caso de sustitución
de la persona jurídica designada como OAP, sea
por vencimiento del plazo de su designación o
por término anticipado.

Artículo 39°.- El proceso de licitación deberá contem-
plar, al menos, los siguientes hitos:

a) Llamado a Licitación;
b) Publicidad del llamado a Licitación;
c) Inicio y cierre del período de consultas;
d) Plazo de respuestas por escrito a consultas y su

publicación, previa aprobación de la Subsecreta-
ría, en el sitio web de las concesionarias del
servicio público telefónico y del mismo tipo. Las
respuestas a las consultas de los Proponentes se
considerarán parte integrante de las Bases, sin
que aquéllas puedan modificar sustancialmente
las Bases aprobadas ni contravenir las disposi-
ciones de la ley Nº 20.471, del presente Regla-
mento ni del Reglamento que Establece las Obli-
gaciones para el Adecuado Funcionamiento del
Sistema de Portabilidad de Números Telefóni-
cos;

e) Fecha, hora, lugar y forma de presentación de las
ofertas;

f) Apertura y examen de admisibilidad de la Oferta
Administrativa y publicación de dichas ofertas y
del resultado de su evaluación;

g) Apertura y evaluación de las Ofertas Técnica y
Económica y de los Antecedentes Comerciales y
Financieros y mecanismos de publicidad de di-
chas ofertas y antecedentes y del resultado de su
evaluación;

h) Clasificación de las propuestas, de acuerdo a los
criterios de evaluación establecidos en el presen-
te Reglamento y en las Bases de Licitación;

i) Adjudicación, en un acto público, de la licitación
y entrega por el adjudicatario de los documentos
de garantía concernientes al fiel, íntegro y opor-
tuno cumplimiento de las obligaciones derivadas
de su designación como OAP;

j) Publicación, a través de un medio electrónico, de
los resultados de la adjudicación, con todos los
antecedentes que la respaldan, debidamente pro-
cesada y en un lenguaje de fácil entendimiento,
incluido todo el procedimiento aplicado y los
resultados finales del mecanismo de evaluación
y adjudicación;

k) Comunicación formal de la adjudicación por
parte del Comité y remisión del contrato a la
Subsecretaría para su depósito, así como tam-
bién oportunidad y forma de remisión del o los
documentos de garantía de fiel, íntegro y oportu-
no cumplimiento de las obligaciones que derivan
de la designación del adjudicatario como OAP;

l) Firma del contrato y depósito en la Subsecreta-
ría, y

m) Plazos de las distintas etapas del procedimiento
de licitación, los que, en su conjunto, hasta la
adjudicación, no deberán exceder de 60 días
hábiles a contar del llamado.

Artículo 40°.- El llamado a licitación deberá efectuar-
se a través de una publicación en un diario de circula-
ción nacional. Adicionalmente, el llamado deberá
publicarse en las páginas web de las concesionarias
del servicio público telefónico y del mismo tipo, sin
que esta última publicación constituya un requisito de
validez del mismo. Dicho llamado indicará donde se
encontrarán disponibles las bases de licitación para
los interesados.

Artículo 41°.- Los Proponentes deberán incluir en sus
propuestas todos los aspectos relacionados con la
solución técnica y las condiciones económicas de la
misma, incluyendo desagregadamente la inversión
inicial que se propone y los precios de cada una de las
transacciones. Adicionalmente, deberán presentar toda
la documentación que sea requerida en las Bases de
Licitación, incluyendo la información financiera que
permita comprobar la solvencia económica y aquella
que permita acreditar la experiencia necesaria para
llevar adelante el proyecto de implementación, opera-
ción y explotación de la portabilidad en el país.

La Oferta Técnica deberá abordar detalladamente, a lo
menos, los siguientes aspectos:

a) Descripción de la solución técnica.
b) Diseño Funcional.
c) Equipamiento.
d) Aplicativos.
e) Plazos y forma de implementación, pruebas de

aceptación, marcha blanca y puesta en servicio.
f) Perfil del personal que operará el sistema.
g) Capacitación al personal de las concesionarias.
h) Soporte Técnico.

El Proponente deberá especificar los plazos conside-
rados en su oferta mediante una carta Gantt, la cual
incluirá todas las actividades involucradas para la
implementación y puesta en operación del sistema de
portabilidad numérica.

Artículo 42°.- La Oferta Económica deberá separarse
en dos elementos:

a) Inversión propuesta, asociada a la implementa-
ción de la Oferta Técnica.

b) Precio de las transacciones, asociadas a las pres-
taciones que el OAP otorgará con motivo del
sistema de portabilidad numérica. Estas presta-
ciones son las indicadas en el artículo 30° de este
Reglamento.

Para el proceso de evaluación del costo de inversión,
reflejado en el monto propuesto por los distintos
Proponentes, expresado conforme lo soliciten las Bases
de la Licitación, se otorgará un máximo puntaje a la
oferta de menor valor, disminuyendo proporcional-
mente el puntaje asignado siguiendo la relación entre
el monto ofrecido y el monto menor.

Por su parte, tratándose de los costos de explotación,
reflejados en el conjunto de precios de las transaccio-
nes definidas en el artículo 30°, se otorgará un máximo
puntaje a la oferta de menor valor, disminuyendo
proporcionalmente el puntaje siguiendo la relación
entre el precio ofrecido y el precio menor. Para efectos
de determinar el valor de dicha oferta, las Bases
establecerán la ponderación de cada uno de los precios
de las referidas transacciones, de acuerdo a criterios
objetivos de razonabilidad económica, y debiendo, en
todo caso, asignarse una mayor ponderación al “Pro-
cesamiento de una solicitud de portabilidad de un
número”, definida en la letra a) del artículo 30º.

El puntaje final de calificación de la Oferta Económi-
ca, será una suma ponderada de un 30% del puntaje
obtenido en la evaluación del costo de inversión y un
70% del puntaje obtenido del proceso de evaluación
de los costos de explotación.

Artículo 43.- El Comité Representativo declarará in-
admisibles aquellas propuestas que no cumplan con
los requisitos mínimos establecidos en las Bases de
Licitación para ser sometidas a evaluación y/o a cuyo
respecto no se subsanen las omisiones reparadas, en la
forma y plazo que en aquéllas se señalen.

Artículo 44°.- El Comité Representativo procederá a
evaluar las propuestas que no hayan sido declaradas
inadmisibles de conformidad a lo dispuesto en el
artículo precedente, de acuerdo a los criterios técni-
cos, financieros y económicos establecidos en las
Bases de Licitación, los que considerarán los siguien-
tes aspectos:

a) Ámbito Financiero: El Comité verificará que los
Proponentes poseen la solvencia financiera y
comercial suficiente para llevar adelante la im-
plementación y desarrollo de la portabilidad en
el país, verificación que se efectuará de confor-
midad a lo que establezcan las Bases.

b) Ámbito Técnico: El Comité revisará las diferen-
tes propuestas técnicas de solución, privilegian-
do a lo menos, los siguientes aspectos a evaluar:

- Solución Técnica (las empresas candidatas
deberán disponer de desarrollos e infraes-
tructura tecnológica de última generación).

- Infraestructura de Hardware.
- SGP.
- Actualización tecnológica.
- Soporte Técnico: las empresas candidatas

deberán disponer de respaldo técnico com-
probable en el país.

- Experiencia: las empresas candidatas debe-
rán haberse adjudicado, a lo menos, dos siste-
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mas de portabilidad equivalente al modelo
que se implantará en Chile en dos países, los
que deberán estar en operación por un perío-
do no inferior a un año antes de la fecha del
llamado a licitación. La información que pro-
porcionen los Proponentes para demostrar la
experiencia y/o competencias exigidas en las
Bases, deberá ser fidedigna y comprobable.
Las bases deberán establecer la forma de
evaluar esta exigencia y los efectos de la falta
de cumplimiento de la misma para efectos del
respectivo proceso licitatorio.

- Plazos de implementación, pruebas de acep-
tación, marcha blanca y puesta en servicio: en
las Bases de Licitación deberá incluirse un
mecanismo de evaluación que considere fa-
vorablemente la velocidad de despliegue has-
ta la puesta en servicio del sistema del OAP,
considerando además un plazo máximo para
la puesta en servicio a partir de la adjudica-
ción.

c) Ámbito Económico del proyecto propuesto: Se
evaluará conforme a lo establecido en el artículo
42° de este Reglamento.

Las Bases determinarán, de acuerdo con el presente
Reglamento, el procedimiento para evaluar cada uno
de los ámbitos a que se refiere este artículo, así como
las exigencias mínimas a que deben ajustarse las
Ofertas Técnica y Económica y los Antecedentes
Comerciales y Financieros, eliminando a quienes no
cumplan con aquéllas.

Artículo 45°.- De conformidad al resultado de la
evaluación, el Comité clasificará las propuestas que
cumplan con las exigencias relativas a los ámbitos
financieros y técnicos a que se refiere el artículo
anterior y aquellas establecidas en las bases y resolve-
rá adjudicando al proponente que hubiera obtenido el
máximo puntaje en la evaluación del ámbito económi-
co del proyecto conforme al artículo 42° del presente
Reglamento.

Para el caso que todos los precios de “Procesamiento
de una solicitud de portabilidad de un número” ofer-
tados por los Proponentes superen el umbral máximo
establecido en las Bases de Licitación, éstas estable-
cerán un procedimiento complementario destinado a
resolver la adjudicación, el que propenderá al mínimo
precio de dicho procesamiento de solicitud de porta-
bilidad.

El mecanismo complementario de adjudicación podrá
contemplar la entrega de antecedentes adicionales que
modifiquen la oferta inicial en lo concerniente al
precio antes referido. El día, hora y lugar en que, en su
caso, se llevará a cabo esta última etapa, la informará
el Comité con a lo menos 48 horas de antelación en la
forma establecida en las Bases. De operar este meca-
nismo, la licitación se resolverá adjudicando al propo-
nente que hubiera ofrecido el menor precio para dicha
prestación.

En ningún caso, la adecuación de la Oferta Económica
inicial al umbral máximo a que se refiere el presente
artículo constituirá un requisito de admisibilidad y/o
validez de la misma.

Artículo 46°.- El Comité Representativo levantará un
Acta de adjudicación, en la cual, entre otros aspectos,
se dejará constancia de la identidad del Proponente
adjudicado, de los precios definitivos de las prestacio-
nes transaccionales, de la inversión necesaria para la
implementación del OAP, la que deberá ser puesta
inmediatamente en conocimiento público en los sitios

web de las concesionarias del servicio público telefó-
nico y del mismo tipo. Dicha Acta deberá ser remitida
a la Subsecretaría a más tardar 15 días hábiles después
de la adjudicación, acompañando el contrato definiti-
vo a que se refiere el artículo 7° del presente Regla-
mento. El contrato quedará depositado en la Subsecre-
taría para que el OAP y las concesionarias referidas en
el inciso segundo del artículo 1° de este Reglamento
concurran a su suscripción por adhesión dentro del
plazo de 5 días hábiles contados desde que la Subse-
cretaría informe en su página web institucional del
citado depósito.

Asimismo, el OAP, al momento de suscribir el contra-
to, deberá acompañar el documento de garantía de fiel,
íntegro y oportuno cumplimiento de las obligaciones
derivadas de su designación como OAP a que se
refiere el artículo 37º de este Reglamento, momento a
partir del cual se procederá a hacer devolución del
documento de garantía de seriedad de la oferta al OAP
y al resto de los proponentes que así lo soliciten.

Sin perjuicio de la respectiva responsabilidad infrac-
cional, la no suscripción del contrato, sea por el OAP
o por cualquiera de las concesionarias referidas en el
inciso segundo del artículo 1° de este Reglamento, no
obstará al debido cumplimiento de las obligaciones
establecidas en la ley N° 20.471, en el presente Regla-
mento, en el Reglamento que Establece las Obligacio-
nes para el Adecuado Funcionamiento del Sistema de
Portabilidad de Números Telefónicos y en el resto de
la normativa de telecomunicaciones.

Artículo 47°.- En caso que el Proponente que resulte
adjudicado se desista de su propuesta y de la suscrip-
ción del respectivo contrato, junto con el cobro de la
respectiva garantía, procederá a adjudicarse la licita-
ción al Proponente que obtuvo la siguiente mejor
posición en el proceso de Licitación, quien, en el plazo
de 48 horas desde que se le informe dicha circunstan-
cia, deberá suscribir el correspondiente contrato y
acompañar el documento de garantía de fiel, íntegro y
oportuno cumplimiento de las obligaciones derivadas
de su designación como OAP. Sin perjuicio de lo
anterior, el Comité Representativo, tendrá la facultad
de declarar desierto el proceso en caso de que ninguna
de las propuestas cumpla con los requisitos mínimos
establecidos en las Bases de Licitación, de conformi-
dad con el artículo 44° del presente Reglamento.

Artículo 48°.- Las Bases de Licitación deberán con-
templar las condiciones en virtud de las cuales se
podrá poner término anticipado a la designación del
OAP, tales como, incumplimiento de las obligaciones
asociadas a la portabilidad numérica, el incumpli-
miento de los estándares técnicos acordados o la
insolvencia económica del OAP,  y cuya entidad y/o
gravedad, previa calificación de la Subsecretaría, ha-
gan necesario poner término al contrato por compro-
meter el adecuado funcionamiento del sistema de la
portabilidad numérica. En dichos casos las concesio-
narias deberán adoptar e informar a la Subsecretaría
los mecanismos necesarios para asegurar la continui-
dad operativa del sistema de portabilidad en el país,
sin perjuicio de lo previsto al efecto en la ley N°
20.471, respecto de las medidas provisionales que le
corresponda adoptar a la Subsecretaría para resguar-
dar la continuidad del servicio.

La designación del OAP tendrá una vigencia de cinco
(5) años. Un año antes que termine este periodo, y
previa aprobación de las Bases de Licitación de con-
formidad a lo previsto en el artículo 31° del presente
Reglamento, el Comité Representativo convocará a
un nuevo proceso de licitación para designar al OAP
para el nuevo período.

En cualquier caso, al término del periodo de cinco (5)
años, la designación podrá ser prorrogada por perio-
dos consecutivos de seis (6) meses, previo acuerdo
entre el Comité Representativo y el OAP, lo cual
deberá quedar establecido por escrito en un plazo no
inferior a 3 meses antes del vencimiento del o los
respectivos contratos. La cantidad máxima de prórro-
gas no podrá ser superior a cuatro.

Disposiciones Transitorias

Primera.- A partir de la fecha de publicación de este
Reglamento en el Diario Oficial, las concesionarias de
servicio público telefónico y del mismo tipo tendrán
un plazo máximo de 60 días corridos para ingresar a la
Subsecretaría la propuesta de Bases de Licitación,
para efectos de su aprobación o rechazo. Si las Bases
se ajustan a la normativa vigente la Subsecretaría
procederá a su aprobación, en caso contrario, ésta
comunicará dicha circunstancia al Comité Represen-
tativo, otorgándole un plazo perentorio para efectuar
los ajustes necesarios. Transcurrido dicho plazo sin
que se haya efectuado la adecuación referida, el texto
definitivo de las Bases de Licitación será el aprobado
por la Subsecretaría, mediante Resolución dictada al
efecto. Las Bases aprobadas estarán disponibles al
público en la página web institucional de la Subsecre-
taría.

En el caso del primer proceso licitatorio y a efectos de
lo dispuesto en el inciso anterior, las concesionarias
deberán conformar el Comité Representativo al que se
refiere el artículo 31° de este Reglamento, para lo cual
todas las concesionarias del servicio público telefóni-
co y del mismo tipo deberán concurrir a constituir
dicho Comité ante la Subsecretaría al tercer día hábil
a contar de la publicación del presente Reglamento, en
el lugar y hora que ésta informe en su sitio web
institucional. El Comité se entenderá válidamente
constituido siempre y cuando concurra al menos el
90% de la numeración asignada, sin perjuicio de que
con posterioridad se integren al mismo otras concesio-
narias. De no reunirse el porcentaje requerido para su
conformación válida, la Subsecretaría citará nueva-
mente a las concesionarias para tal efecto, mediante
aviso publicado en el sitio web institucional. El Comi-
té así constituido determinará la forma en que funcio-
nará y se hará representar para todos los efectos
establecidos en el presente Reglamento, en particular
para efectos de ser notificado por la Subsecretaría de
los actos que fueren pertinentes.

El protocolo o estatuto que regule el funcionamiento
del Comité, deberá ser aprobado por el voto favorable
de las concesionarias que reunidas representen, a lo
menos, el mismo porcentaje de la numeración asigna-
da señalado en el inciso precedente.

Segunda.- Una vez que la Subsecretaría apruebe las
respectivas Bases de Licitación, el Comité Represen-
tativo tendrá un plazo de 60 días corridos para realizar
el llamado a licitación a que se refiere el artículo 40°
de este Reglamento.

Tercera.- El primer aporte al monto de la inversión a
que están obligadas las concesionarias correspon-
dientes, de conformidad a lo dispuesto en el artículo
29º, letra c), del presente Reglamento, deberá enterar-
se en el plazo que señalen las Bases, considerando los
porcentajes de participación de cada concesionaria en
la “numeración asignada”, sin considerar el promedio
a que se refiere la letra b) del mismo artículo, al
momento de dictarse por parte de la Subsecretaría la
resolución señalada en el mismo literal b), lo que hará
en un plazo que no podrá exceder del tercer día a
contar de la publicación del presente Reglamento.
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Asimismo, los porcentajes de participación en la “nu-
meración asignada” determinados en la resolución a
que se refiere el inciso precedente serán aquéllos
considerados para efectos de la válida constitución del
Comité Representativo de conformidad a la disposi-
ción primera transitoria.

Cuarta.- El inicio de la puesta en servicio del Sistema
de Portabilidad Numérica se deberá efectuar en un
plazo máximo de 120 días corridos contados de la
adjudicación del OAP. Con todo, mediante resolución
técnicamente fundada y en casos calificados, la Sub-
secretaría podrá modificar dicho plazo.

Anótese,  regístrese, tómese razón, publíquese
en el Diario Oficial e insértese en la recopilación
oficial de la Contraloría General de la República.-
SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de
la República.- Pedro Pablo Errázuriz Domínguez,
Ministro de Transportes y Telecomunicaciones.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda
atentamente a Ud., Jorge Atton Palma, Subsecretario
de Telecomunicaciones.

REGLAMENTO QUE ESTABLECE LAS OBLI-
GACIONES PARA EL ADECUADO FUNCIO-
NAMIENTO DEL SISTEMA  DE  PORTABILI-

DAD DE NÚMEROS TELEFÓNICOS

Núm. 379.- Santiago, 28 de diciembre de 2010.-
Vistos:

a) Lo dispuesto en los artículos 24°, 32° N° 6 y 35°
de la Constitución Política de la República;

b) La Ley Nº 18.168, General de Telecomunicacio-
nes;

c) El Decreto Ley Nº 1.762, de 1977, que creó la
Subsecretaría de Telecomunicaciones, en ade-
lante también la Subsecretaría;

d) La Ley N° 20.471 de 2010, que Crea Organismo
Implementador para la Portabilidad Numérica;

e) La Ley N° 19.628, Sobre Protección de la Vida
Privada;

f) La Ley N° 20.476 de 2010, que Establece que a
cada Región Administrativa, corresponda una
Zona Primaria del Servicio Público Telefónico
Local;

g) El Decreto Supremo N° 747, de 1999, del Minis-
terio de Transportes y Telecomunicaciones, que
aprobó el Plan Técnico Fundamental de Nume-
ración Telefónica, y sus modificaciones;

h) El Decreto Supremo N° 746, de 1999, del Minis-
terio de Transportes y Telecomunicaciones, que
aprobó el Plan Técnico Fundamental de Encami-
namiento Telefónico, y sus modificaciones;

i) El Informe N° 2 del H. Tribunal de Defensa de la
Libre Competencia, de 30 de enero de 2009;

j) El Decreto N° 425 de 1996, del Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones que aprobó
el Reglamento del Servicio Público Telefónico,
y sus modificaciones;

k) El Decreto Supremo N° 484, de 2007, del Minis-
terio de Transportes y Telecomunicaciones que
aprobó el Reglamento del Servicio Público de
Voz Sobre Internet;

l) El Decreto Supremo N° 533, de 2000, del Minis-
terio de Transportes y Telecomunicaciones, que
fijó el texto refundido del Reglamento de Trami-
tación y Resolución de Reclamos de Servicios de
Telecomunicaciones, y sus modificaciones, en
adelante Reglamento de Reclamos;

m) El Decreto Supremo N° 189, de 1994, del Minis-
terio de Transportes y Telecomunicaciones y de
Economía, Fomento y Turismo, que aprobó el

Reglamento del Sistema Multiportador Discado
y Contratado del Servicio Telefónico de Larga
Distancia Nacional e Internacional, y sus modi-
ficaciones;

n) El Decreto Supremo N° 510, de 2004, del Minis-
terio de Transportes y Telecomunicaciones y de
Economía, Fomento y Turismo, que estableció el
Contenido Mínimo y otros Elementos de la Cuenta
Única Telefónica, en adelante Reglamento de la
Cuenta Única Telefónica, y sus modificaciones;

o) La Resolución Exenta N° 1.463 de 2008, de la
Subsecretaría, que definió encaminamiento y
numeración para el Servicio Público de Voz
sobre Internet;

p) La Resolución Exenta N° 340 de 2010, de la
Subsecretaría, que estableció especificaciones
técnicas para la implantación de la portabilidad
del número de suscriptor y cliente de prepago en
la red pública telefónica local, móvil y del mismo
tipo, y de la portabilidad del número de servicio
complementario, y sus modificaciones;

q) La Resolución N° 1.600, de 2008, de la Contra-
loría General de la República, que fija normas
sobre exención del trámite de toma de razón y,

Considerando:

a) Que, de conformidad a lo previsto en el artícu-
lo 6° de la Ley Nº 18.168, General de Telecomunica-
ciones, corresponde al Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones, a través de la Subsecretaría, el
control y aplicación de aquélla y sus reglamentos;

b) Que, de  acuerdo  al  artículo 7° de la ley
N° 18.168, le corresponde, asimismo, controlar y
supervigilar el funcionamiento de los servicios públi-
cos de telecomunicaciones y la protección de los
derechos de los usuarios, sin perjuicio de las acciones
judiciales y administrativas a que estos últimos tengan
derecho;

c) Que,  por  otra parte, el artículo 24° de la ley
N° 18.168 dispone que los servicios de telecomunica-
ciones, según su naturaleza, deben someterse al marco
normativo técnico establecido, de conformidad a los
procedimientos y plazos ahí indicados;

d) Que, de conformidad a lo señalado en el
Informe N° 2 del H. Tribunal de Defensa de la Libre
Competencia de 30 de enero de 2009 -y dentro del
conjunto de medidas que necesariamente habían de
adoptarse por la Autoridad Sectorial para apoyar los
fundamentos y consolidar los objetivos de dicho pro-
nunciamiento, se previno especialmente sobre la im-
periosa necesidad de llevar a la práctica, en un período
breve, la portabilidad numérica, y ello, tanto en tele-
fonía local como en telefonía móvil tal como lo
contempla de hecho actualmente el Plan Técnico
Fundamental de Numeración Telefónica, junto con
los servicios complementarios-, de manera que con
ello se inyecte presión competitiva a todo el mercado
de las telecomunicaciones;

e) Que, en efecto, y en lo concerniente a la
operatividad técnica de la portabilidad numérica, cabe
tener presente que el antes referido Plan Técnico
Fundamental de Numeración Telefónica, modificado
por Decreto Supremo N° 155, de 2009, dispone ac-
tualmente en sus artículos 18° y 19° que la Subsecre-
taría establecerá las regulaciones adicionales que per-
mitan a los suministradores de servicios complemen-
tarios cambiarse de la red de la concesionaria a la que
estén conectados y, a los suscriptores y/o usuarios
locales, móviles y del mismo tipo, cambiarse, en el
caso de los locales, al interior de una zona primaria, de

compañía telefónica local, y en el caso de los móviles
y del mismo tipo, cambiarse de concesionaria que le
provee el servicio, manteniendo en todos dichos casos
su respectiva numeración;

f) Que, en este mismo orden de ideas, los artícu-
los 30° y 31° del Plan Técnico Fundamental de Enca-
minamiento Telefónico, señalan también que la Sub-
secretaría establecerá las regulaciones adicionales
relativas al encaminamiento de las comunicaciones
que permitan la portabilidad de la numeración de los
servicios complementarios y de los suscriptores y
usuarios, en la red pública telefónica, respectiva-
mente;

g) Que, asimismo, se debe atender como antece-
dente a lo resuelto por la resolución consignada en el
visto o), en el sentido de que para la aplicación de los
aludidos Planes Técnicos Fundamentales de Numera-
ción y de Encaminamiento Telefónico, los concesio-
narios del Servicio Público de Voz sobre Internet se
considerarán del mismo tipo que los concesionarios
del Servicio Público de Telefonía Móvil;

h) Que, en dicho contexto, cabe señalar que una
proporción de los costos físicos y lógicos asociados a
la implementación de la portabilidad numérica ya han
sido considerados en los decretos que regulan las
tarifas de los concesionarios respectivos, fundamen-
talmente en lo concerniente a costos correspondientes
a inversiones en diseño y/o adecuaciones de red y de
sistemas informáticos que cada Empresa Eficiente
debe asumir internamente para operar con portabili-
dad numérica;

i) Que, por otra parte, y en el ámbito reglamenta-
rio, corresponde tener presente que tanto el artículo
44° del Reglamento del Servicio Público Telefónico
como el artículo 10° del Reglamento del Servicio
Público de Voz sobre Internet, establecen el derecho
del suscriptor de poner término de manera unilateral al
respectivo contrato de suministro, previo aviso a la
concesionaria correspondiente, sin restricciones adi-
cionales de ningún tipo;

j) Que, adicionalmente, el antes referido Regla-
mento del Servicio Público de Voz sobre Internet
dispone expresamente que –salvo regulación expresa
contemplada en el mismo- deberá considerarse para
los suscriptores y usuarios de dicho servicio el cumpli-
miento de idéntico régimen normativo de derechos y
obligaciones vigente para los suscriptores y usuarios
del servicio público telefónico, en lo que resulte
aplicable según su naturaleza;

k) Que, si bien actualmente la portabilidad se
circunscribe a cada servicio en particular, nada obsta
a que en el futuro la convergencia tecnológica entre
servicios de telecomunicaciones haga posible mudar-
se de un servicio a otro, manteniendo una misma
numeración, para cuyo efecto deberán efectuarse las
adecuaciones normativas que faciliten dicha migra-
ción;

l) Que, como corolario del marco normativo
descrito en los literales precedentes, la Ley N° 20.471,
de 2010, publicada en el Diario Oficial el pasado día
10 de diciembre, incorpora un nuevo artículo 25° bis
a la Ley N° 18.168, que, junto con crear un Organismo
Administrador de la Portabilidad (OAP), establece los
principales aspectos funcionales y operacionales del
sistema de portabilidad numérica, remitiendo a la
potestad reglamentaria la regulación específica de las
condiciones de funcionamiento del sistema de porta-
bilidad de números telefónicos y de interoperación
entre el Organismo Administrador de la Portabilidad


